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0. INTRODUCCIÓN 



1 Saneamiento. Marco conceptual 



RECURSO 
HIDRÁULICO 

USOS 

SUMINISTRO  

RECUPERACIÓN  

CAPTACIÓN 

PRODUCCIÓN  
INDUSTRIAL 

TRANSPORTE Y  
ALMACENAMIENTO 

DISTRIBUCIÓN 

TRATAMIENTO  
PREVIO 

ABASTECIMIENTO  

1. Saneamiento. Marco Conceptual 1.1 Ciclo del agua. Funciones y servicios  

RECOGIDA  TRATAMIENTO  

TRANSPORTE 
SANEAMIENTO  



RED DE 

ALCANTARILLADO 

ESTACIÓN DE 

BOMBEO 

DEPURADORA 

IMPULSIÓN 
CONDUCCIÓN 

REUTILIZACIÓN 

CÉLULAS DE       

POBLACIÓN 

COLECTOR 

EMISARIO 

TERRESTRE 

EMISARIO 

SUBMARINO 

COLECTORES 

GENERALES 

TRATAMIENTO DEL AGUA RESIDUAL RECOGIDA Y TRANSPORTE DEL AGUA RESIDUAL 

1. Saneamiento. Marco Conceptual 1.2 Segmentaci ón .Infraestructuras  

AGLOMERACIÓN 

URBANA 

INSTALACIONES  DE 

TRATAMIENTO Y 

DEVOLUCIÓN AL 

MEDIO 



2 Saneamiento. Marco jurídico 



2. Saneamiento. Marco Jurídico 2.1 Territorial  

1.3.2. Solar 
 
Parcela ya dotada con los servicios que determine la 
ordenación territorial y urbanística y, como mínimo, los 
siguientes:  
 1º) [...]  
 2º) [...] 
 3º) Evacuación de aguas residuales a la red 
de alcantarillado o a un sistema de tratamiento con 
suficiente capacidad de servicio. 
 
Excepcionalmente, previa autorización del 
planeamiento, se permitirá la disposición de fosas 
sépticas por unidades constructivas o conjuntos de muy 
baja densidad de edificación.  
 4º) [...] 

D.L. 1/2000 de 8 mayo 
Texto Refundido de las Leyes 
de Ordenación del Territorio 

de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias 

ANEXO RELATIVO A LOS 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

UTILIZADOS POR ESTE TEXTO 
REFUNDIDO 



2. Saneamiento. Marco Jurídico 

Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases 

del Régimen Local,  
Modificada por la Ley 

21/2013 

Artículo 25. 2 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, 
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en las siguientes materias:  
[...] 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

[...] 

Artículo 26. 1 
Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios 

siguientes:  
a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, 

recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento 
domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los 
núcleos de población y pavimentación de las vías públicas. 

[...] 

Artículo 26. 2 
En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la 
Diputación provincial o entidad equivalente la que coordinará la 
prestación de los siguientes servicios: 

b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

2.3 Competencial  



Art. 3 RD Ley 11/1995 
 
1.  Las Comunidades Autónomas fijarán, previa 

audiencia de los Ayuntamientos afectados, las 
aglomeraciones urbanas en que se estructura 
su territorio, estableciendo el ente público 
representativo de los municipios a los que 
corresponda, en cada caso, el cumplimiento 
de las obligaciones establecidos en este Real 
Decreto Ley. 

 

Directiva 91/271/CEE 
sobre tratamiento de 

aguas residuales 

RD Ley 11/1995 
Normas aplicables al 
tratamiento de aguas 
residuales urbanas 

RD 509/1996 
Desarrollo del  

RD Ley 11/1995  

Transposición 

Desarrollo 

2. Saneamiento. Marco Jurídico 

Desarrollo autonómico 

NO HA TENIDO LUGAR 
DESARROLLO EN 

CANARIAS 

2.3 Competencial  



Art. 124 
1. Son competencia de la Administración 

General del Estado las  obras hidráulicas de 
interés general. La gestión de estas obras, 
podrá realizarse directamente por los órganos 
competentes del Ministerio de Medio 
Ambiente o a través de las Confederaciones 
Hidrográficas.  

2. Saneamiento. Marco Jurídico 2.3 Competencial  

Real Decreto Legislativo 
1/2001, 

Texto Refundido Ley de 
Aguas del Estado 

Ley 10/2001, aprueba el 
Plan Hidrológico 

Nacional  

Complemento 

Anexo II 
Obras Hidráulicas de Interés General 
Å Sistema de depuración y reutilización de aguas 

residuales de Granadilla. 
Å Χ.. 
Å Depuración y reutilización en Arona Este y San Miguel 
Å Χ. 
Å Sistema de depuración y reutilización de aguas 

residuales del Oeste de Tenerife 
Å Χ.. 



2. Saneamiento. Marco Jurídico 

Competencia de 
coordinación en 

municipios de menos 
de 20.000 hab. para 
garantizar adecuada 

prestación de servicios 
en todos ellos 

Competencia de 
desarrollo de la 

legislación básica estatal  
Å Fijar aglomeraciones 
Å Establecer el ente público 

al que corresponde 
cumplir  obligaciones 
D271 

Competencia 
para ejecución de 
Obras Hidráulicas 

de Interés 
General 

Competencias 
básicas en 

saneamiento. 
(Exclusivas en 
Alcantarillado) 

ACTIVIDADES  

DE 

SANEAMIENTO 

2.3 Competencial . SINOPSIS  



2. Saneamiento. Marco Jurídico 

ACTIVIDADES  

DE 

SANEAMIENTO 

Pluralidad de 
Administraciones Públicas 
implicadas que ostentan, 

todas ellas, competencias por 
títulos diversos 

2.3 Competencial . SINOPSIS  



3 Saneamiento. Requerimientos Normativos 



3.  Saneamiento. Requerimientos Normativos 
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3.1 D 91/271/CEE 

Obligación de recogida y horizonte de cumplimiento (Art. 3) 
 

Tipo de tratamiento y horizonte de cumplimiento (Art. 4.1, 5.2, 6.2, y 7) 

- + 

Carga contaminante de la aglomeración 
urbana (habitantes equivalentes, h-e) 



< 2.000 2.000 ς 10.000 10.000 ς 15.000 15.000 ς 150.000 > 150.000 

3.1 D 91/271/CEE 3.  Saneamiento. Requerimientos Normativos 

 < 30  30- 2.000  0-2.000 2.000-10,000  10,000-15,000 15,000-150,000 > 150.000
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AGLOMERACIONES

MUY GRANDES 
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Tratamiento 

Adecuado al medio 

Receptor (PUEDE 

SER_ IAS)
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al medio Receptor
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UMBRALES DE RECOGIDA Y DE TIPOS DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 

REQUERIMIENTO DE RECOGIDA

PEQUEÑAS AGLOMERACIONES

habitantes equivalentes

NIVEL DE LA AGLOMERACIÓN

REQUIEREN SISTEMAS COLECTORESNO REQUIEREN SISTEMAS COLECTORES

MUY PEQUEÑAS AGLOMERACIONES



4 Control y Evaluación por la Unión Europea 



4. Control y Evaluación por la Unión Europea 4.1 Reporting  

Art. 9 RD 509/1996 
 
La Comisión Europea prescribe reportar cada 2 
años para dar cumplimiento al Art. 15.4 de la D 
91/271 

Directiva 91/271/CEE 
sobre tratamiento de 

aguas residuales 

RD Ley 11/1995 
Normas aplicables al 
tratamiento de aguas 
residuales urbanas 

RD 509/1996 
Desarrollo del  

RD Ley 11/1995  

Transposición 

Desarrollo 
Cuestionario Q               

de Aguas Residuales 



4. Control y Evaluación por la Unión Europea 4.1 Reporting  

Directiva 91/271/CEE 
sobre tratamiento de 

aguas residuales 

PRINCIPIOS 

Cuestionario Q               
de Aguas Residuales 

1 

Honestidad Análisis Conformidades 

2 

Veracidad Datos Aportados 



4. Control por la Unión Europea 4.3 Sentencias 

Luxemburgo 
Grecia 

Bélgica  

10 Mϵ 
 

859.404 ϵ/  
semestre 

2 Mϵ 
2.800 ϵ/día 

   Sentencias Europa 

10 Mϵ 
 

3,640,000 ϵ/  
semestre 



5 Soluciones. Medidas previstas en el PHT 



5.1 Modelo de Saneamiento Insular  5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Sistemas de Saneamiento Comarcales  



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Sistema de Saneamiento. Ejemplo  

5.1 Modelo de Saneamiento Insular  



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Sistema de Saneamiento. Modelo de gesti ón 

5.1 Modelo de Saneamiento Insular  



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 5.2 Perspectiva Inversiones Alta  

Cumplimiento                   
D 91/271/CEE 

2º Ciclo de planificación

216 M ϵ 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Cód. Medida Denominación medida Importe (ϵ) 

15-039-78-00 
Remodelación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales 

(EDAR) del Ámbito Territorial Comarcal Adeje - Arona 
21.354.457,12 

Convenio de Obras de 
Interés General del Estado 

Remodelación EDAR de Adeje-Arona 

5.3 Actuaciones en marcha  

Sistema Adeje ς Arona  

Adeje  

Arona 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Cód. Medida Denominación medida Importe (ϵ) 

15-013-3-31 
Ampliación de la estación depuradora de aguas residuales 

(EDAR) Comarcal del Noreste. Fase I 
11.725.950,24 

Convenio de Obras de 
Interés General del Estado 

Sistema Noreste Ampliación EDAR del Noreste 

5.3 Actuaciones en marcha  

La Laguna 

Tegueste 

Tacoronte 

El Sauzal 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Cód. Medida Denominación medida Importe (ϵ) 

15-018-5-1 

Proyecto de remodelación de la estación depuradora de 

aguas residuales (EDAR) de Buenos Aires, T.M. Santa Cruz de 

Tenerife. 

32.244.009,36 

Sistema Metropolitano Remodelación EDAR Buenos Aires 

5.3 Actuaciones en marcha  

Santa Cruz de Tenerife 

La Laguna   

El Rosario 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Sistema Oeste 

5.3 Actuaciones en marcha  

Guía de Isora 

Santiago del Teide 

Cód. Medida  Denominación medida  Importe (ϵ)  

15-043-8-00 
15-044-8-13 

Proyectos de construcción 
ŘŜ ά[ƻǎ colectores 
generales de la EDAR del 
hŜǎǘŜέ ȅ ŘŜ ά[ƻǎ bombeos 
y conducciones asociadas 
de la línea de costa del 
sistema de saneamiento 
del OesteέΦ όh9мύ ȅ όh9нύ 

9.244.853,72 

15-042-8-13 

Proyecto de construcción 
de la EDAR del Oeste y 
ETBAR de San Juan (OE3) 
y (OE4). T.M. de Guía de 
Isora. 

13.504.163,53 

Total   22.749.017,25 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 5.3 Actuaciones en marcha  

Los Realejos 

La Orotava 

Puerto de la Cruz 

Sistema Valle de La  Orotava 

Cód. Medida  Denominación medida  Importe (ϵ)  

15-010-23-00 

Colectores de la Florida, 
Cuesta de la Villa y otros 
barrios. EBARs e impulsión 
del Polígono de San 
Jerónimo 

2.039.000,00 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Cód. Medida  Denominación medida  Importe (ϵ)  

15-034-7-10 
15-035-7-10 
15-036-7-00 

Proyecto de los colectores 
e impulsiones asociadas a 
la EDAR Montaña de 
Reverón (AR1) 

23.445.676,32 

15-033-7-10 EDAR Montaña Reverón 22.253.270,00 

Total   45.698.946,32 

5.3 Actuaciones en marcha  

San Miguel 

Arona 

Sistema Arona Este ς San Miguel 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Granadilla 

Cód. Medida  Denominación medida  Importe (ϵ)  

15-028-7-8 

Los colectores e 
impulsiones asociados a 
la EDAR de Los Letrados y 
de los bombeos y 
conducciones asociadas 
de la línea de costa del 
sistema de saneamiento 
de Granadilla. 

15.412.790,55 

15-028-7-8 
EDAR de los Letrados, 
T.M. de Granadilla de 
Abona.  

15.412.790,55 

15-030-7-8 
ETBAR de Ensenada 
Pelada, T.M. de Granadilla 
de Abona. 

6.120.504,07 

Total   36.946.085,17 

5.3 Actuaciones en marcha  

Sistema de Abona 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Santa Úrsula 

La Victoria 

La Matanza 

Sistema Acentejo 

5.3 Actuaciones en marcha  

Cód. Medida  Denominación medida  Importe (ϵ)  

15-012-3-00 

Proyecto de construcción 
de los colectores e 
impulsiones asociadas a 
la EDAR de Acentejo. 
(AC1) 

7.329.000,00 

15-011-3-26 
EDAR de Acentejo y pozo 
absorbente. 

4.670.000,00 

Total   11.999.000,00 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Cód. Medida Denominación medida Importe (ϵ) 

 
15-026-6-4 

Estación Depuradora de Aguas Residuales del Valle de Güimar 
 
Adecuación de la Estación de Tratamiento de Aguas Residuales 
(ETAR) del Valle de Güímar (fase 1 de EDAR) 

Sistema Valle de Güímar Nueva EDAR del Valle de Güímar 

5.3 Actuaciones en marcha  

Candelaria 

Arafo 

Güímar 

14.434.061,95 

 

1.860.245,09 



5. Soluciones. Medidas previstas en el PHT 

Saneamiento y depuración Isla Baja (Fase I) Sistema Isla Baja 

5.3 Actuaciones en marcha  

Los Silos 

Garachico 

Cód. Medida Denominación medida Importe (ϵ) 

15-001-1-17 

15-048-1-16 
Proyecto sistema de saneamiento y depuración Isla Baja (Fase I) 1.401.352,64 



6 Actuaciones necesarias en Alcantarillado 



6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 

Fuente EIEL 2013 

Distribuci ón. Municipio ejemplo  

6.1 Diagn óstico funcional preliminar  

L distribución (Ld)      254.307 m 



Fuente EIEL 2013 

Alcantarillado. Municipio ejemplo  

L alcantarillado (La)      151.481 m 

L distribución (Ld)      254.307 m 

La/Ld             60% 

6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 6.1 Diagn óstico funcional preliminar  



6.2 Conclusión preliminar  

NECESIDAD DE AUMENTAR LAS REDES DE ALCANTARILLADO 

6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 



6.3 Diagn óstico preliminar de 

financiaci ón 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ 111 bis Principios generales 
Las Administraciones públicas competentes, en virtud del 
principio de recuperación de costes y teniendo en cuenta 
proyecciones económicas a largo plazo, establecerán los 
oportunos mecanismos para repercutir los costes de los 
servicios relacionados con la gestión del agua, incluyendo los 
costes ambientales y del recurso, en los diferentes usuarios 
finales. 

trLA 

10 

9 

12 

municipios sin tasa 
 

municipios sólo con tasa de alcantarillado 
 

municipios con tasa de alcantarillado y depuración 

Tasa de alcantarillado 

6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 



Canon del Agua 

Fuente Dirección General del Agua 

Todas las CC.AA., salvo 
Canarias y Castilla y León, 
tienen canon o figura 
similar. 

6.3 Diagn óstico preliminar de 

financiaci ón 
6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 



Coste medio alcantarillado  

0,32 ú/m3facturado  

Coste medio depuración 

0,26 ú/m3facturado  

Sta. Cruz ï La Laguna - Adeje 

6.3 Diagn óstico preliminar de 

financiaci ón 
6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 



HOJA de RUTA             

CONCERTACIÓN 

COOPERACIÓN 

COORDINACIÓN 

6.4 6. Actuaciones necesarias en Alcantarillado 

Principios            



7 Marco de colaboración. Trabajos a realizar 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.1 Objeto y objetivos  

    Avanzar en el CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 91/271/CEE aumentando el 

porcentaje de habitantes - equivalentes conectados a las redes de alcantarillado y a 
las infraestructuras de depuración. 

1 

IDENTIFICAR Y CUANTIFICAR NECESIDADES en materia de alcantarillado, PRIORIZAR 
LOS PROYECTOS  y buscar las FUENTES DE FINACIACIÓN necesarias. 

2 

    Avanzar en la consecución del objetivo de la DIRECTIVA MARCO DEL AGUA de 

recuperación de los costes de los servicios de agua. 3 

    Alcanzar un NIVEL ADECUADO en los SERVICIOS DE SANEAMIENTO de toda la isla. 

Contar con un MARCO JURÍDICO ς TÉCNICO para el correcto desarrollo de los 
mismos. 

4 

OBJETIVOS 

Dar soporte técnico desde el Consejo Insular de Aguas de Tenerife a 
los servicios de saneamiento municipales. Objeto 

 



CONVENIO FECAM-CIATF 

7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.2 Ejes 

ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO-JURÍDICO 

Objetivo 4 

ÁDiagnóstico y propuesta de 
actuaciones en materia de 
saneamiento del Municipio. 

Objetivo 1 

ÁReglamento del Servicio de 
Saneamiento. 

ÁNormas de Saneamiento. 
ÁOrdenanza de vertidos 

municipal. 
ÁPrecios públicos de unidades 

de obras. 

Objetivo 4 

Objetivo 3 

Objetivo 2 

ÁContrato tipo del servicio. 
ÁModelo de recibo. 
Á Instancia para conexión a la red 

de alcantarillado. 

ECONÓMICO-FINANCIERO 

Á Informe económico del servicio 
de saneamiento del Municipio. 

ÁEstudio de tarifas y tasas 
vigentes. 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.3 Descripción de las tareas  

Recopilación de información existente  

 

Para cada uno de los municipios de la isla se elaborará una encuesta para 
conocer el punto de partida, se analizará la información recopilada y la 
adecuación al PHT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO: Hasta el 22 de Julio de 2016 

Á Realiza la Encuesta. 
Á  Valora la adecuación de la 

documentación recopilada 
con lo definido en el PHT. 

 

CIATF 

Tarea 1 

ÁNombrar interlocutor. 
ÁRecopilar documentación 

solicitada. 
ÁReunión para 

cumplimentar la Encuesta 
y entregar documentación. 

 

AYUNTAMIENTO 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.3 Descripción de las tareas  



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.3 Descripción de las tareas  



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.3 Descripción de las tareas  

Tarea 2 

Diagnósticos y propuesta de actuaciones de saneamiento 
(incluyendo Informe Económico del Servicio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁElaboración de los 
diagnósticos y 
propuestas de 
actuaciones de 
saneamiento 
municipales acordes al  
PHT. 

ÁValoración de las 
actuaciones 

 

 

CIATF 

ÁAportar 
documentación. 

ÁConsensuar la 
propuesta de 
actuaciones. 

 

AYUNTAMIENTO 

Objetivos  
1, 2 y 3 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.3 Descripción de las tareas  

Diagnósticos y propuesta de actuaciones de saneamiento 
(incluyendo Informe Económico del Servicio) 

 
Elaborar los Documentos de Base 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIATF  AYUNTAMIENTOS 
GRUPO 

DE 
TRABAJO 

ÁElaboración 
Borradores. 

ÁElaboración 
Doc. Base 

Á3 sesiones de 
trabajo. 

ÁRevisión de 
documentos. 

ÁAdaptación y 
aprobación de 
Documentos 
Base. 

DOCUMENTOS BASE 
 
Á REGLAMENTO DEL SERVICIO. 
Á NORMAS DE SANEAMIENTO. 
Á ORDENANZAS DE VERTIDO. 
Á CONTRATO TIPO DEL SERVICIO DE 

SANEAMIENTO. 
Á MODELO DE RECIBO. 
Á INSTANCIA PARA LA CONEXIÓN A LA 

RED DE ALCANTARILLADO. 
Á BASE DE PRECIOS. 

Tarea 3 

Objetivo  
4 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.4 cronograma  

Hitos relevantes: 
 
ÁReunión presentación el 24 de junio de 2016. 
ÁRecopilación de información hasta el 22 de julio de 2016. 
ÁElaboración de la primera fase del diagnóstico para el 23 de septiembre 

de 2016. 
ÁGrupo de trabajo CIATF -Ayuntamientos: 
ÁSesión 1 Constitución del grupo de trabajo. Definición del alcance de 

los documentos base. 
ÁSesión 2 Exposición de los borradores de los documentos base. 
ÁRevisión de los borradores (1 mes de plazo) 
ÁSesión 3 Exposición de las observaciones. 

ÁElaboración de Documentos Base hasta el 30 de noviembre de 2016. 



7. Marco de Colaboración. Trabajos a realizar  7.5 Conclusiones 

V Compromiso del CIATF de realizar un Diagnóstico de las 
Infraestructuras de Saneamiento en el municipio, priorizar las 
inversiones y buscar financiación y realizar los documentos base 
de Reglamento del Servicio, Normas de Saneamiento, 
Ordenanzas de Vertido, Contrato tipo, Modelo de Recibo, 
Modelo de Instancia para la conexión a la red de alcantarillado y 
Base de Precios.  
 
V Compromiso de los Ayuntamientos de facilitar la 
documentación  requerida, participar en el grupo de trabajo y 
adaptar y aprobar los documentos base mencionados, de 
forma que entren en vigor en el plazo que se estipule.  

Apuesta del Cabildo Insular de Tenerife y del Consejo Insular 
de Aguas de Tenerife por avanzar hacia el cumplimiento de la 
Directiva 91/271/CEE. 

MARCO DE 
COLABORACIÓN 


